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ASUNTO:  Salario Mínimo Aplicable a las 

cuotas por servicio 
 

 
A los Rectores, Directores Generales y  
Directores Técnicos de las Instituciones con  
Estudios Incorporados a la UNAM 
P r e s e n t e s 

 
Me permito hacer de su conocimiento que el salario mínimo que se aplicará como 
factor en la cuotas por servicios que se establecen en el Manual de Disposiciones 
y Procedimientos  para el Sistema Incorporado de la UNAM, a partir del 11 de 
enero del año 2010 será de $ 58.00 (CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
Se les recuerda que estos pagos se deberán de realizar a través de depósito 
bancario o transferencia interbancaria a la cuenta: 

 Cliente: Universidad Nacional Autónoma de México 
 Banco: Santander  
 Cuenta: 6550100434-0  
 CLABE No. 014180655010043402 

 
Asimismo la ficha de depósito deberá canjearse por el recibo oficial respectivo, en 
el Área de Caja de esta Dirección General; en caso de transferencias deberán de 
sujetarse al AVISO del día 7 de mayo de 2009. 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo. 

 
A t e n t a m e n t e, 
“POR MI RAZA HABLARA EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, D.F., 8 de enero de 2010. 
La Directora General 
 
 

 
Dra. Margarita Velázquez Gutiérrez 
 
CAM/CVU/dga 

http://www.dgire.unam.mx/contenido/circ_avisos/10/ene/anexo_circ_dgir_dg_001_10.pdf
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